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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 54 y 59 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Yulma Rocha Aguilar 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de marzo de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligatoriedad de la autorización o reconocimiento otorgados por la autoridad para el funcionamiento de las instituciones 

educativas que los obtengan. Precisar que los particulares deben contar con personal que acredite la preparación para impartir 

educación; tener instalaciones y personal que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad 

educativa determine en el caso de educación inicial. Suprimir la disposición que establece que los particulares que presten servicios 

por los que se impartan estudios sin reconocimiento de validez oficial, deberán mencionarlo en su documentación y publicidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el  

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 54.- Los particulares podrán impartir educación en todos 

sus tipos y modalidades. 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 59.- Los particulares que presten servicios por los que 

se impartan estudios sin reconocimiento de validez oficial, 

deberán mencionarlo en su correspondiente documentación y 

publicidad. 

 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 54, 

recorriéndose en el mismo orden los párrafos subsecuentes; y 

la derogación del primer párrafo del artículo 59, ambos de la 

Ley General de Educación  

 

Primero. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 54, 

recorriéndose en el mismo orden los párrafos subsecuentes; y la 

derogación del artículo 59, ambos de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 54. Los particulares...  

 

 

Por lo que concierne a la educación...  

 

La autorización y el reconocimiento otorgados por la autoridad, 

serán los que permitan el funcionamiento de las instituciones que 

los obtengan.  

 

La autorización y el reconocimiento...  

 

La autorización y el reconocimiento...  

 

Artículo 59.  En el caso de educación inicial los particulares 

deberán, además, contar con personal que acredite la preparación 

adecuada para impartir educación; contar con instalaciones y 

demás personal que satisfagan las condiciones higiénicas, de 

seguridad y pedagógicas que la autoridad educativa determine; 
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En el caso de educación inicial deberán, además, contar con 

personal que acredite la preparación adecuada para impartir 

educación; contar con instalaciones y demás personal que 

satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 

que la autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que 

alude el artículo 21; presentar las evaluaciones que correspondan, 

de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás 

disposiciones correspondientes que deriven en el marco del 

Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tomar las medidas a 

que se refiere el artículo 42, así como facilitar la inspección y 

vigilancia de las autoridades competentes. 

 

cumplir los requisitos a que alude el artículo 21; presentar las 

evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto 

en esta Ley y demás disposiciones correspondientes que deriven 

en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y 

tomar las medidas a que se refiere el artículo 42, así como facilitar 

la inspección y vigilancia de las autoridades competentes. 

 

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


